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"Por medio de la cual se adiclona a la Resol¡rclón No, 911 de 2017, productos su¡slos a

Monopolio Rentíst¡co dé L¡cores".

EL SECRETARTO DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO OE BOLIVAR

En uso de sus facullades legales y en especial las conferidas por la Ley 1816 de 2016, la ordenanza 1l de

2000 y el Decreto No. 151 del 30 de Abril de 2020.

CONSIDERANDO

Que, en ejercicio del Monopol¡o Rentil¡co de Licores, luego de haber acreditado los requ¡sitos eigidos pan
ello, el Gobernador del Depalamenlo expidió la Resolución número 911 del 13 de oclubre de 2017, med¡ante la

cualse 0tor9ó autorización para la ¡nlroducción de licores destilados sujetos a monopolio rentístico, a favor de

la Sociedad COLOMA LTDA, con NIT 860.076.060-9.

Que, en el Artículo Primero de la citada Resolución, poÍ la cual se otorga permiso de inkoducción a la
Sociedad COLOMA LTDA, con NIT 860.076.060-9, se efectúo en detalle €l listado de los licores destilados

objelo de autorización.

Que mediante Decreto No. 151 del 30 de Abril de 2020, el Gobernador de Bolívar delega en el Secretário de

Hacienda del Departamento, la facultad para otorgar permisos temporales de introducción de licores
desliladG el oep¿,'lamenlo de Bolir¡¡, €n fl|]]pl¡lnien1o dd a¡lisrlo I de h ley 1816 de 2016.

Que poslerior a la autorización otorgada en la Resoluc¡ón número 911 del 13 de octubre de 2017, la Sociedad

coloi,lA LTDA, con NIT 860.076.060-9, a havés de su Representante Legal suplente, el señor
CHRISTIAN CAMILO URREA GUARIN, ldentif¡cado con Cedula de C¡udadanÍa No.
1.053.789.685, solicita ante la Direcc¡ón de Ingresos del Departamento de Bolívar, la adición

de los s¡gu¡entes productos alpermiso de ¡ntroducción de l¡cores:

Que elformato HoJA 0E VloA DEL CoNTRIBUYENTE y los anexos hacen parte integral del presente aclo

admin¡strativo,

Que el articulo 10 de la ley 1816 de 2016, eslablece que los pe¡m¡sos de ¡ntroducción de licores deslilados se

otorgaran con base en las s¡guientes reglas:

sl
b.

Vi:¡ :-':r|trtnrrr l(libnto, tnr f¡ ,r.tr,r l¡,i¡l.r 1.1¡, ¡n¿1.r, I I f.,rlrl,)
I elrfúnc: !,' 5-ó51 , ¡{l

Ser solicitada por el Representante legal

Cedifcado de bdstencia y representación legal de la smpresa
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PRODUCTO REGISTRO
SANÍTARIO

CAPACIDAD GRADO
ALCOHOL

VIGENGIA
REGISTRO

LICOR DE CAFE COLOMA GRAN RESERVA 2012t-O005955 700 ml 2948-2022
RON 15 ANOS MARCA COLOMA 20171400a762 700 ml 40 2346-2027
RON SINGLE CASK COLOMA 2019t{009808 700 ml 50 1543-2029



c.

d.

s.

h.

Secretari¡ d€ H¡c¡€nd¡*":::'ffi:il:"^Losoe/t
Fotocopia del documento de ide incación del representante lega¡,

Relaqón de produd0s a ¡ntroducjr, discrim¡nando marcas y prcsentación

Registros sanitarios vigenles de los productos a infoducir expedidos por el Instituto Nacional de

Mgilanc¡a de Medicamentos y Alimentos {lNVlMA). Veffcándose su vigencia y mrespondencia,

Etiqueta de los productos objeto de la solic¡lud de Inboducción y dislribuc¡ón.

Registo Ún¡co Tributaio (RUT) del solic¡tante. (Actualizado y vigente).

Declarac¡ón juramentada que certifique que el Representante legal y miembros de la junta

diectiva no han sido hallados responsables por conductas ¡legales que ¡mpl¡quen contrabando o

adu¡teración de limres, ni la falsilicac¡ón de sus marcas.

No €ncontrarse inhabilitado para mnlratar con el Eslado

No encontrarse condenado por algún de¡¡to o en caso de peFonas jurídicas, su representanle legal.

No estar inhabilitado por la autoridad mmpetente por violaciones al régimen general o a las

normas particulares de protección d€ la competencia, inclu¡da el régimen de prácticas

comerc¡ales restictivas, o por violaciones a las normas sobre competencia desleal.

Enconfa|se al día en el pago de la participacjón porcentual y el impuesto al consumo.

L

j.

k.

Conforme a lo anterior, habiendo verifcado el cumplimiento de los requ¡sitos establecidos en la ley 18,|6 de2016,

este desoacho

RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo: Adicionar al Artículo Pdmero de la Resoluc¡ón número 911 del 13 de octubre de2017,

los productos que se ind¡can a continuación, los cuales contarán con permiso de ¡ntroducción temporal en el

DeDarlamento de Bolívar. así:

ARTICUL0 SEGUNDO: Una vez en firme y ejecutoriado el presente acto administrativo, Ordénese a la

Dirección de Ingresos real¡zar los trámites pert¡nentes para la inscripción y reg¡stro de los
productos mencionados en el artículo anter¡or, en la plataforma de impuestos al consumo del
Departamento de Bolivar y la creación de sus respectivos mdigos.

ARTICULO TERCERO: Los licores destilados autorizados para su introducción temporal serán
d¡stribu¡dos y comercializados en el Departamento de Bolívar por I Sociedad CoLOlrA LTDA, con

NtT 860.076.060-9.

É- !r ¡ a.ir l¡iJ',n, . lt,rl,rro, ; nr _J :,.:.tf¡r e,ritl rt¡r 1¡r¿Jr. I I ( l,rf rjo
lciih:),roi 'l / i'irJ ¡,'.¡ill
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PRODUCTO REGISTRO
SANITARIO

CAPACIDAD GRAOO
ALCOHOL

VIGENCIA
REGISfRO

LICOR DE CAFE COLOMA GRAN RESERVA 2012t-0005955 700 ml 2948-2022
RON 15 ANOS MARCA COLOMA 2017t4008762 700 ml 40 2346:2027
RON SINGLE CASK COLOMA 2019t{009808 700 ml 50 15-03-2029
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RESOLUCI0N No.

ARTICULO CUARTO: Las demás disoosiciones contenidas en la Resoluc¡ón número 911 del 13 de

Octubre de 2017, que no hayan sido objeto de adición o modifcación mediante el presente Acto
Administrativo, se mantendrán en igua¡es condiciones.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar a la empresa COLOMA LTDA, con NIT 860.076.060-9., a través de su

representante legal o quien haga sus veces, del mntenido del presente acto administrativo,
conforme a lo establecido en el artículo 565 y siguientes del Estatutolributario Nacional. Para efectos

de enviar los comunicados conespondientes, téngase en cuenta la siguiente dirección señalada en el

Certificado de Existencia y Representación legal de la empresa: Cr 100 25 F 2lBogotiá D.C., Coneo
electrónico: rpr¡eto@mloma.com.co.

ARTICULo SEXTo: Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual puede

interponerse dentro de los diez (10)días sigu¡entes a su notificación, de conformidad con el artlculo 76

de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - visto lo dispuesto por el artículo noveno de la ley'1816 de 2016,

ARTICULO SEPTlfilO: La presente Resolución quedara en lirme a parth del dia siguiente a su

ejecutoria.

Dado en Turbaco - Bolivar. a los

NONFÍQUESE Y CÚMPLASE
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